
B. O. del E.-Núm. 81 4 aori' 1'974 6911

S::tIario

lllbtcisimos sel1ores:

ANEXO II

TABLA DE SALARIOS BASE
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Pesetas

------_..~----------

RESOLUCION de/a Dirección General de la Se
guridad Social por la que se dictan normas pan
aplicación de la Orden de- 13 de febrero de 1974
que regula el Sistema Especial del· Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, relativo a l{t illduf
tria de Conservas Vegetales.

Cap,-ttaces gfmeraks
Ca.putaces de operacione5
EU'.::argados de servicios auxiliares
Oficiales
Especialistas , .
Asistentes
Encargados de guarderia
GUi.'Irdcria

La Orden de 13 de febl'el'O de 1974, por la que se regula E'

Sistema Especial del Regim..;n Geñeral de la Seguridad Socia
aplicable a la industria de Conservas VagetaJes, faculta a Jt,
Dirección General de ia Seguridad Social para señalar los re
quisitos do forma y plazo y los trámites nece~'mios pRra la efee
tlvídad de cuanto se dbpone en la misma.

al il.'1istentes.-Sonlos encargados de suministrar agua po
tabJn para :;ntbfacer las necesidades de los trabajadores por
tuaríos ocupados. tanto a bordo como en tierra, así como de
asistirles como enlace en recados y servicios inherentes al tra
bajo, estando también comprendidos -en esta categoría los de
dicados a labores auxiliares, tales COITlO las de limpieza, tapar
estibas, poner encerados, abrir BnVases, sacar muestras, hacel
bultos o paquetes, etc.

bl E"ncOlgados de guardería. ....:-Son los que organizan los ser
vicios de los Guardas. transmitiéndoles las órdenes e instruc
cionescorrespondientes y vigilando su cumplimiento.

el Guardas.-Son los que, al servicio de una o varias Empre
saoS, tienen por misión custodiar las mercancías pendientes de
embarque o retirada, y depositadas en almacenes. locales, mue
Hes U otros lugares de la zona portuaria.

D Gabarreros y cargadores transportadores de gabarras,
Son los que están dedicados al manejo de las gabarras. ocupán
dQse de la carga, descarga y vigi:Iancia el1 tales embarcaciones
salVO cuando dichos artefactos flotantes sean de las Juntas d{
Puertos, en cnyo caso se ejercerán las funciones de maneje
y vígilanciade 18s gabarras por el pel'sonal de tales Organis
mos. y asimismo les estarán confiadas las labores que dpberán
realizar:;e en gabarras cargadonu; y tnll1Sp01"tadoras denomi·
nadas "Lash~.

No estarán íncluídos en esta Ordenanza, los gabarreros
dependient-es de Empresas afectadi-ls por la Ordenanza del Tra
bajo en las Embarcaciones de Tr¡1f[co Interior de Puertos.

jl Manipuladores de caías de PBscado.-Son los que en de
¡érminadcs puertos realizan, a mano o con las herramientaé
o maquinaria a su disposición, 01 arrw5tre, conducción, cargb
y descarga de las cajas de pescado desde el muelle a 10njll
o desde ésta a los carros, camiones, ferrocarriles o cualquier
otro medio de transporte.
, ld Osteros.-Soll. los que en det2rminn(!os barcos, general
mente veleros o motoveleros, en los que las operaciones de cal'·
ga y de~carga se efectúan con una soja pluma o puntal, tiener
a su cargo el manejo de la osta pan! el t-G!.slado de mercancía:
de a bordo a muelle o viceversa.

lJ Pañoleros.-Son los encargados de mantener en buen es·
tado la conservación de los distintos útiles y herramientas qUE'

se utilizan en las labores portuarias, confeccionando alguno~

o reparandoctros, según Jos útiles de que Se trate.
lJJ Trincadores.-Los qUe ei1 tierra o en buques cspecia.le~

realizan las operaciones de colocación de calzos" caballetes }
manipulación de manivelas y otros uiE'n:,ilios.
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dl Pagadores.-Son los que, al servicio de las Empresas, tie
!len por misión realizar el pago de salarlos a los trabajadores
portuarios.

el Pesadores o Basctderos,-·Son los que tienen por misión
pesar las disLln(as mercancias de embarque o desembarque.
en las básculas habilitadas al efecto.

fJ Sobordistas.-Son los que, en posesión de conocimientos
admjnistrativos y matemáticos indispensables, revisan y com
prueban los manifiestos y sobordos de- los buques, en relación
con In totalidad de las mercanCÍas cargadas o descargadas.

GRUPO (:C.4.HTO.--E!;PECIAUSTAS

al Arranchadores de bodegn.-·Son los que se- d(,dican a la
preparación do puntales y aparejos para poder efectuar la
carga a bordo de los buques. y asimismo preparar las bodegas
en condiciones para la realización du las correspondientes ope·
raciones.

b) Arrumbadares.-Son los que, con los dehidos conocimien
tos y práctica, efectúan la colocación o apilado de las mer
cancías y la entrega y recepción en muelles o almacenes, y los
que realizan la carga desde los muelles a los cárros, camiones,
vagones de ferrocarril, etc., o la descarga de tales vehículos
dentro de la ~ona portuaria, o fuera de la misma en los casos
previstos en esta Ordenanza; y asimismo efectuarán las ope
raciones de estiba y desestiba en la plataforma de camiones
y ferrücat'r'iles. ..

el Auxiliares de cOl1dudorés de camíones y ve!liculos,-Son
los encargados de auxiliar a los conduct.ores de -camiones y
vell~cll!os en la colocación de cHlzos, caballetes, manipulación
de manivelas, trasiego de mal"lgueras y otms utensilio.3.

dJ Confeccionadores de Ilnidades de carga y flejadores,-Son
los dedicados. ta~lto a bordo como en tierra, a llenar {) vaciflí
lo'; conu'ncdorcs, confecciuna!' los "pllllets" y Hejado de los
mismos. o cualquier alTa unidad de carga que deba efectuarse

el Cosedores,-Son los que so dedican a coser los sacos en
que se envasa la mercanCJU- a granel, en bodega o en' tierra.

n Empacadore;;.-Son lo~ que en determinado.'> puertos se
dedican al lavado y cla<;Wcación ti;;! pE.scado en las tinas,
a bOl'do de los buques pesqueros -o en los muelles y almactmes.

gl Escafadores,-Son los que en determina.dos puertos rea
lizan en la bodega o cubierta de los buques de pesca la des.·
es.tiüa, incluso en la necent; limpian y clasifican el pescado;
Jo 1,.¡'u.nsbordan y descargan_ hasta el mueHc. También quedan
cU:l1[)l'ondidos en esta denomimh..'ión JGS que en tierra realizan
fu nciones analogas.

hJ Estibadores.-Son los que en la bodega de los buques co·
locéP1 o distdbuyen, ordenada y convenientemente, los pesos
y la carga en la práctica y conocimientos necesarios para
ejeCU¡;:lr las instrucciones recibidas de los Capitanes, Oficiales
do la nave o Capatnces, t'n relnción con iu estiba. y desestib<t
de ](1 mercancía. ReaJíul11 jAmbién la carga y descarga de
bWjlJ>2S.

al .'1manteros.-Son los que desde la cubierta de 105 buques
dirigen el movimiento de los puntales, grúas ~ demás apa·
cejos de carga y descarga, y la dirección do la izada,qtlC
scguin'l.n visualmente en todo momento desde que inicia su
ehwación hasta qUe queda d'?positada la carga en el muelle
o en la bodega del buque.

bJ Carpinteros.-Son los encargades de construir, reparar
y cónsorvar los «pa!lpts". bandejas, enjaretados, etc.; llevar
a cabo los trabajos propios de ~ll olido. para la mas adecuada
estiba, y asimismo reparar o cerrar Cajas o envases. y CUales
quiera otra labor similar a las anteriores.

el Conductores y Manipuladores de medios mecánícos.-Son
ios que conduCen tractores. palas, cargadores, carretillas ele
v,Jdoras, cabezas tractoras, camiones remolques, .. traíJel's" y
dCl1lÉ¡~ vehiculos rodantes y aparatos mecá-nicos puxíliares para
la reaHr.ación de las open:iCiones portuarias.

d) Electricistas.~Son los encarg8dos de la conservación y
rnank~nimiento de los equipos eléctricos do los vehículos y
m~\nu¡na,c; propuJ¡;¡odas que se utí\ícen en el puerto.

el Gruistas.-Son aqueIlus que. con completo dominio de su
misión. manipulan las griW5, en tierra o ea buq\les.

n Maquinilleros-Son Jos que manejan las maquinillas, ac·
cionando los aparejos de cm'ga y descarga de los buques.

gJ Meccinicos.-Son los encargados de la cOllserv':lcion y man~

tenimient.o de los elementos mecanicos aux.iliares que se emplean
p:l.ra la realización de, las operaciones portuarias, tales como
vehículos, máquinas, cintas transportadoras, cucharas, pulpos,
mangas neumáticas, ctc.
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En su virtud, esta Dirección General ha resueno lo siguíeJlt.e,

Primero,-Las Empresas comprendidas en el Sistema Especial
del Régimen General de la· Seguridad Social aplicable a las
industrias de Conservas Végetalés deberán solicitar de la co
rrespondiente Delegación Provincial del Instituto Nacional de
PrevIsión. a través del Sindicato Provincial de Frutos y. Produc
tos Horticolas, su inscripción en forma individuali7.ada aefec
tos de dicho Sistema, quedando registradas bajo el número que
les corresponda en el Régimen General de la Seguridad Social
por los trabajadores de carácter fijo que empleen, al que Re
añadirá la sigla S. E. c. V., comprensiva de su enr::uadramiento
en este Sistema Especial.

Segundo.-La afiliación de los trabajadoréS jmluidoH en este
Sistema Espedal, así como la comunicación de lBS altas y bajas
de los mismos. serán formuladas por las EmpresM, a través del
Sindicato Provincial de Frutos y ProduCtos Hortícolas mediante
los impresos oficíales establecidos al efecto,·· con las indicacio·
nesrelativas al Sistema Especial, en Jafonna que se determina
a continuación:

al Las Empresas fOl'mulan'n1, dentro de los plazos c·stablect
dos con carácter general, la afiliación. si procediese, Y Jos ~par

tes de alta" iniciales de los trabajadores, mediante los mode.,
los A<l y A.2, respectivamente.

b) Dentro del plazo reglamentario establecido con carácter
general, las Empresas formular6m los ~partes de baja. (mo
delo A.3), de los trabajadores que cesen con· carácter definitivo.

el Sin peJijuicio de lo indicado en el· apartado anterior, las
Empresas formularán, al fin dé cada mes y- con la fecho. del
dia último del mismo, los "partes de baja» de aqtlellos trab3.
jadores que no continúen a su servicio en dicha fecha yno cau
!'len alta nuevamente dentro de los cinco primeros dtas natll¡-~

les del mes siguiente.
Al finalizar la campaña, las bnpresas que conserven a ,su

servicio trabajadores afectados por el Sistema· Especial deberan
formular su alta en el Régimen General, quedando sujetas a
las normas comunes establecidas para el mismo.

d} En el «parte de baja», modelo A.3, qUe la~ Empresas for
mulen respecto de. sus. trabajadores, cualquiera que sea el mo
tivo y carácter de la misma, deberan hacer constar el número
de días trabajados en el· período comprendido entre la fecha
del último alta y la en que cesaren aquéllos ene] trabajo

e} Las altas y bajas sucesivaS de trabajadores, que Se pro
duzcan en el transcurso del mes.€nunamisma Empresa y que
no tengan el carácter de iniciales o definitiv-as, respectivamen
te, no serán objeto. de las ·comunicaciones a que se refieren

.Jos apartados anteriores.

f} Si la.s Empresas no formulasen los partes (le baja de los
trabajadores en los supuestos contemplados en los apartados
anteriores, quedarán obligadas, do acuerdo con lo dispuesto
en el artÍCulo 30 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, a
abonar las cuotas correspondientes a todo el tiempo dcpenna
nencia de dichos trabajadores en situación de ~lta, con exclll·
sión de los cuatro días anteriores a la fechH de pr'eseni:aciún
del oportuno "parte do baja~. .

Tercero.-El Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hm-
ticolas remítini a la Delegación provincial del 1nstituto Nacional
de Previsión la documéntación relativa a la inscripción de Em~

presas, afiliaci6J1, paites de alta y baja de los trabajadores
liquidaciones de cuotas y abono de prestaciones en régimen d~
pago delegado, que se reciban de las Empresas afectadas por
el Sistema Especial de Conservas Vegeta.les.

Cuarto.-La tramitación por parte del Sindicato Provincial
de Frutos y Productos Hortícolas a las lJelegndonE'S Provjncja~
les del Instituto Nacional de Previsión de los impresos men
cionados en la instrucción anterior, así. como la de cualquier
oLro que tenga ~elación con la aplicación de este Sistema. E,.,.
pecial, se efectuará previa comprobación de los datos quehul1
de obrar en dicho Srndicato. respecto de las Empro::>as y de los
trabajadores incluidos en dicho Sistema Espedal.

Quinto.-Lns Delegaciones Provinciales del Institul.O .\i¡lcjonal
~le. ~re~isión d~ni.n a los modelos de inscripción {h~ Fmpres:::t'i,
.dJlH.lcJOn, altas y bajas de trah0jadores, que reclecw del Sjn-

dicato Provincial, el trámite correspondiente dentro del RégimPll
General de la Seguridad Social, con las ·particularidades que
SB establecl..'I1 en la presente Resolución.

Sexto.·--La liquidación de cuotas se efectuará por las Em
presas a traves del SindicatoProViricial de Frutos y Productos
Hortícolas, dentro del mes siguiente al que corresponda su de
vengo. mediante los i.mpresos C.I y C.2 establecidos para el
Régimen General, en los que se hará constar la indicación de
que corresponden al Sistem~ Especial de Conservas Vegetales

Dichas cuota'!· serán calc\.iladas de acuerdo con las bases y
tipos de cotización vigente en el Régimen General y por el
número de días eh los que se haya trabajado dentro de cada
mes natural. increhlC-l1íando. un día más por cada cinco o
fracción en equivalencia de los domingos y días festivo':> no
recuperables.

El ingreso de las cuotas relativas al régimen de accidentes
de trabajo y enfe-tmedades profesionales se reaUzará conjunta
mente con el de las correspondien1esalas restantes contingen
cias del R{~gimen General, m(~diante el mismo modC:laje im
pl'eso y en el mismo acto B.dministrativo.

Séptimo.-Los impresos C.1y C2, una vez cumplimentados
por las Empresas. deberán ser visados por el Síndicato Provin
cial correspondiente, en los supuestos de· haberse abonado a
los trabaja.dores, en pago delegado, prestaciones periódicas de
prctección a la familia ode incapacidad laboral transitoria
por enfermedad común o accidente na laboral.

Octavo.~El Sindicato Provincial de Frutos y Productos l-Ior
tícolas, a la vista de. los datos obrantes en el mismo acerca
de Empresas y trabajadores; comprobará las liquidaciones pre
sentadas advirtiendo a dkhas ,Empresas de los errores ohser
vados, para que seansübsanados .por las mismas antes de ser
presentadas aquéllas en la D~legaciónProvincial del Institulo
Na.donal de Previsión correspondiente.

NovenQ._Dentro de los dos meses siguientes al concedido a
la Empresa para la liquidación de las cuotas, el Sindicato
Proviricütl procederá a la refundición de las liquidaciones for
muladas por las Empresas en un solo modelo C:l, formalizando
el correspondiente abono de las cuotas en las Delegaciones del
Instituto Nacional de Previsión mediante las correspondientes
fachu'as R. establecidas por· la Resolución de esta Dirección
General de 30 de abril de 1973, con destino a las Entidades
gestoras del Régimen Genel'al y, en sU caso, a las Mutuas Pa
t.ronales

Al modelo C,l en que fjgun:m refundidas tas líquiducioncs
0fectuadas por las Empresas se acompañarán:

- Los mod~)jos C.ly C.2 presentados por cada Empre=.a.
- Relación de Empresas que no hayan satjsfecho las CHutil'"

corespondientes al mes de que setrute.
Relación de Empre&Bs, con el detalle preciso de los errOl"<.'s
observados en sus liquídaciones qúe tlO hayan sido sub
sanados.

Décimo.~Las DelegadoJ1es Pro\'indales del Instituto Nacio
nul. de Previsión tramitarán los documentos presentados pOl' el
SindIcato Provincial, devolviéndole un ejemplar de lo" mismos.
debidamente diligenciado, como justifkante de su presentación
y formulando las reClamaCiones qUe P!ócednu'.

Undécimo.-Las. altas de trabajadores sl.lrtirán efoctos, res
pecto de la asistencia sanH6.ria. por enfermedad común o acci
dente no Jaboral, a partir del día siguiente al do su recepción
en la Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacional
de Previsión.

DuodéClmü.-Al pagodclegado de las prestacionec; económi
ca:,; de protección a, la familia serádeapUcación la normativa
de carácter general. con la salvedad de que seran abonadas en
proporción a los dias por los que realmente se haya cotizado.

Lo que comllnico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 29 de marzo de .l974.-El Director ·general. Enrique

de la tvbta GorostJzaga.

11mos. Sres DelegadoSf;enerales dd InStituto Nacional de Pre
visíón y del S..,n"iciode MutuaJidades Laborales.


